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Almería, 23 de octubre de 2002.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados en el expediente de expro-
piación de la obra clave 07-AA-1556-0.0-0.0-SV.
Actuación de seguridad vial en eliminación de tramo
de concentración de accidentes en la carretera A-495,
p.k. 23 (TCA núm. 70, Huelva), para el levantamiento
de Actas previas a la ocupación.

Por Resolución de la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes de fecha 8 de octubre de 2002, se ordenó
la iniciación del expediente de expropiación de la obra clave:
07-AA-1556-0.0-0.0-SV. «Actuación de seguridad vial en eli-
minación de tramo de concentración de accidentes en la carre-
tera A-495, p.k. 23 (TCA núm. 70, Huelva)», cuyo proyecto
fue aprobado con fecha 9 de mayo de 2002.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de
la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 de julio,
la Declaración de Urgente Ocupación está implícita en la Apro-
bación del Proyecto, a efectos de aplicación del procedimiento
que regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y
56 y siguientes de su Reglamento para la ocupación de bienes
y derechos afectados por la expropiación del citado proyecto.

A tal efecto esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como anexo a esta Resolución para que comparezcan el día
21 de noviembre de 2002, en el Ayuntamiento de Alosno,
a las 11,00 horas, y en el Ayuntamiento de Villanueva de
los Castillejos a las 13,00 horas, al objeto de proceder al
Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de contribución, pudiendo hacerse acompañar si lo estiman
oportuno por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17.1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Huelva, 22 de octubre de 2002.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

RELACION QUE SE CITA

T.m.: Alosno.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 11,00.
Finca núm.: 1.
Políg./parc.: 19/24.
Propietario: Don José Lorenzo Vázquez.
Día: 21.11.2002.

T.m.: Villanueva de los Castillejos.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 13,00.
Finca núm.: 1.
Políg./parc.: 8/5.
Propietario: Don José Lorenzo Vázquez.
Día: 21.11.2002.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre apertura del plazo para presentar solicitudes de
Viviendas de Promoción Pública en Cortelazor.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 413/90, de 26
de diciembre, y de conformidad con lo acordado por la Comi-
sión Provincial de Vivienda, en su reunión del día 21 de octubre
de 2002, se hace pública la apertura del plazo de presentación
de solicitudes para las viviendas de Promoción Pública, en
régimen de Arrendamiento, en el municipio que a continuación
se reseña y durante el período que se indica:

Cortelazor.
6 viviendas.
H-96/130-V.
Plazo de presentación: Del día 15 de noviembre de 2002

al 15 de diciembre de 2002.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento según
modelo oficial.

Podrán solicitar dichas viviendas los titulares de unidades
familiares en quienes concurran los requisitos exigidos por
el art. 7 del Decreto 413/90, de 26 de diciembre, sobre adju-
dicación de Viviendas de Promoción Pública, modificado res-
pecto al nivel máximo de ingresos por el art. 37 del Decreto
127/2002, de 17 de abril, por el que se modifica la normativa
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002 y se
establecen medidas específicas en relación con los programas
regulados en el mismo.

Huelva, 24 de octubre de 2002.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre actas previas a la ocupación de los terrenos afec-
tados por las obras: 1-MA-1396.

Expediente: 1-MA-1396. Corrección de deslizamiento en
la A-376, p.k. 164.

Término municipal: Benahavis. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d)
del artículo 20 de la Ley 194/1964, de 28 de diciembre,
la urgencia a efectos de expropiación forzosa con motivo de
las obras arriba reseñadas, y fijada definitivamente la relación
de propietarios y fincas afectadas por la mencionada obra,
he resuelto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo



BOJA núm. 131Página núm. 21.878 Sevilla, 9 de noviembre 2002

52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento Ejecutivo de
26 de abril de 1957, señalar los días y horas que al final
se relacionan para cada finca, al objeto de proceder al levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación, que preceptúa
el citado artículo 52 de la Ley expropiatoria, acto que se cele-
brará en el Ayuntamiento de Benahavis, provincia de Málaga,
y en caso necesario en los propios terrenos, al cual deberán
concurrir los propietarios o titulares de derecho sobre los mis-
mos bienes, por sí o por medio de representantes, los cuales,
en todo caso, deberán ir provistos del correspondiente poder
notarial suficiente para este acto, pudiendo, además, los pro-
pietarios o aludidos representantes personarse acompañados
de Peritos, los cuales deberán reunir las condiciones exigidas
en el artículo 31 del citado Reglamento y de un Notario si
lo estimasen conveniente, adviertiéndose a los propietarios
interesados que la incomparecencia al acto no producirá en
ningún caso la suspensión del mismo.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Se advierte a los mismos interesados que al acto para
el cual se le cita, deberán presentar la escritura de propiedad
de la finca o de contribución del derecho que sobre la misma
ostenten, así como el último recibo de la contribución.

La relación de fincas es la siguiente: Día 7 de noviembre
de 2002. Finca número 1, a las 11,00 horas.

Málaga, 16 de octubre de 2002.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifican las
adoptadas por el Director General de Gestión de Recur-
sos Humanos en los recursos que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e intentada la notificación personal a los recurrentes
que a continuación se relacionan en los domicilios que constan
en los expedientes, por la presente se procede a hacer pública
las mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se
encuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y
Fundaciones de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana (Sevilla), pudiendo
acceder a los mismos previa acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recursos
Humanos de Educación y Ciencia, ha dictado las siguientes
Resoluciones:

- Resolución Desestimatoria de fecha 6.6.2002 al Recurso
núm. 1174/01 interpuesto por don Anselmo R. Sánchez Loza-
no, contra Resolución de la D.G.G.R.H. por la que se deniega
Comisión de Servicios Interprovincial.

- Resolución Desestimatoria de fecha 21.5.2002 al Recur-
so núm. 1219/01 interpuesto por doña Elena Ruiz Jiménez,

contra Resolución de la D.G.G.R.H. por la que se deniega
Comisión de Servicios Interprovincial.

- Resolución Desestimatoria de fecha 6.6.2002 al Recurso
núm. 1225/01 interpuesto por doña Isabel Arias Moreno, con-
tra Resolución de la D.G.G.R.H. por la que se deniega Comisión
de Servicios Interprovincial.

- Resolución Estimatoria de fecha 19.3.2002 al Recurso
núm. 3034/01 interpuesto por doña M.ª del Rocío Pérez
Carrión, contra Resolución de la D.G.G.R.H. de fecha
29.8.2001, sobre reconocimiento de tiempo de servicios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme con lo preceptuado en
los artículos 10.1.a) y 46 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone la notificación mediante anuncio de acuerdo
de inicio de procedimiento sancionador 98/99 a don
Rafael Romero Moreno por supuesta infracción en
materia de Patrimonio Histórico Andaluz.

Habiéndose acordado Inicio del Procedimiento Sancio-
nador 98/99 a don Rafael Romero Moreno, con el último
domicilio conocido en la calle Córdoba, núm. 9, de Alcolea
del Río (Sevilla), por supuesta infracción administrativa tipi-
ficada en la Legislación de Patrimonio Histórico, e intentado
sin resultado la notificación de dicho documento, procede llevar
a cabo su notificación conforme al artículo 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley, se indica al interesado que el Acuerdo de Inicio
del Procedimiento aludido se dictó el pasado 2 de mayo, cuyo
texto íntegro y expediente podrá consultar en las dependencias
de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en
Córdoba, sita en la calle Capitulares, núm. 2, de esta localidad.
Podrá, asimismo, presentar alegaciones en el plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Córdoba, 12 de septiembre de 2002.- La Delegada,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica a los interesados que se citan
el trámite de audiencia en el procedimiento de decla-
ración como Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento, a favor del Convento de Nuestra Seño-
ra del Rosario y Santo Domingo, sito en Cádiz.

Se está tramitando en esta Consejería procedimiento para
la declaración como Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento, a favor del convento de Nuestra Señora del
Rosario y Santo Domingo, de Cádiz. Acreditada en el expe-
diente, la imposibilidad de notificación personal y directa de
la apertura del trámite de audiencia, se procede a practicar


